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Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 

Bogotá, D.C . 

100208221- 

Señor 
JOSE JOSE LEONARDO GARZÓN GÓMEZ 

Representante Legal Suplente 
Agencia de Aduanas Carlos E. Campuzano S.A.S. 
Calle 25F N°80C-11 
Bogotá, D.C. 

Ref.: Radicado 100041109 del 27/06/2017 

Apreciado señor Garzón: 

D I A NIV°. 
Radicado 000S2017020913 Fecha 

2017-08-04 03:51:03 PM 

Remitente 

Sede NIVEL CENTRAL 
Depen SUB GES 

NoRMATIVA DOCTRINA 

Destinatano AGENCIA DE 

ADUANAS CARLOS E 

Foros 1 

O 114 	Anexos 

101121120411 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 este Despacho 
está facultado para resolver las consultas que se formulen sobre la interpretación y aplicación 
de las normas tributarias, aduaneras y cambiarias en el marco de la competencia asignada a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Con el oficio de la referencia consulta: Cuando en la diligencia de inspección se detecta error 
en la descripción de la mercancía y el mismo se encuentra en el registro de importación ¿para 
presentar la declaración de legalización se debe modificar el registro de importación? 

El artículo 3° del decreto 925 de 2013 dispuso: 

"DESCRIPCIÓN DE LAS MERCANCÍAS. En las solicitudes de registro y de licencia 
de importación deberán describirse las mercancías en forma tal que su 
identificación sea clara,  precisa e inequívoca, anotando por consiguiente su 
nombre comercial, nombre técnico o científico, marca, modelo, tamaño, 
materiales de construcción, usos, características técnicas o aquellas que le 
sean aplicables de acuerdo con su naturaleza. (...)" (Énfasis nuestro) 

Respecto al tema de consulta, mediante oficio 36042 de 2015 esta Subdirección señaló: 

"(...) una vez obtenido el levante automático en la declaración de importación, o que 
con ocasión de la diligencia de inspección física y/o documental de la autoridad 
aduanera en donde se detecta y advierte inconsistencias en la información 
(referencia, marca, modelo) consignadas en la declaración de importación y el 
registro de importación soporte de esa declaración, se podrá modificar el registro 
o la licencia de importación, toda vez que la modificación no ampara mayores 
cantidades ni mercancía diferente a la inicialmente declarada, sirviendo dicho 
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documento como soporte de la declaración de corrección o legalización. (...)" 

mal manera con la DoctrIna del Concepto 144 de 2002 se seftgló: 

"(...) Así las cosas, si los datos consignados en el registro difieren de los 
registrados en la declaración de importación, tal registro ya no es e/ documento  

soporte de esa declaración por falta de correspondencia y en consecuencia se  
estaría en el evento previsto en el numeral 9 del artículo 128 del Decreto 2685  
de 1999 sin perjuicio de que el declarante puede acreditar en debida forma el 

requísito(...)"  

este orden se ideas se concluye, que conforme lo dispone el artículo 3 0  del Decreto 925 de 

3 la información relacionada .con la mercancía contenida en el registro de importación debe 
lara, precisa e inequívoca por tratarse de un documento soporte de la declaración de 

nación. 

cuando en la práctica de la inspección aduanera física o documental de la declaración de 
cción o de legalización se encuentren inconsistencias en la descripción de la mercancía 

enida en el registro de importación está deberán subsanarse dentro de los términos 
stos en el artículo 128 del Decreto 2685 de 1999. 

dilos términos anteriores se absuelve la consulta presentada y cordialmente le informamos 

e. tanto la norrnatividad en materia tributaria, aduanera y cambiada ;  como los conceptos 

idos por la Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse 
tamente en nuestra base de datos jurídica ingresando a la página electrónica de la DIAN: 

F. 
://www.dian.qov.co   siguiendo los iconos: "Normativa" - "técnica" y seleccionando los 

los "doctrina" y "'dirección de Gestión Jurídica. 

ntamente, 

RO PABLO C á NTRERAS CAMARGO 
irector de L7 tión Normativa y Doctrina 

Ofm. / R.: Poco. 
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